
Nombre emisor: JOANNA CRISTINA CONTRERAS LOVILLO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000600268633
Código postal, fecha y hora de
emisión:

91000 2023-11-14 17:37:14

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90111500 1.00 E48 Unidad de servicio 1,413.29 1,413.29 Sí objeto de impuesto.

Descripción HOSPEDAJE DEL 13 AL 16 DE NOVIEMBRE DEL 2023 HAB. 107
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 1,413.29 Tasa 16.00% 226.13
ISR Retención 1,413.29 Tasa 1.25% 17.67

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición
Condiciones de pago: EN UNA SOLA EXHIBICION

Subtotal $ 1,413.29
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 226.13
Impuestos retenidos ISR $ 17.67
Total $ 1,650.01

Complemento de Impuestos locales (V1.0):
Monto total de traslados:

28.26

Impuesto Local Traslado Tasa de Traslado Importe
ISH 2.00 % 28.26

Sello digital del CFDI:
TQ8cZyoDCpUawyDfwUaPMxYCQBG8bJwxlc6ZUC/YA5DGK/FdYWROCzs1Ei+8RfmoSxUOJB+0Vn23npi1kExhuM+ku7n0Tzbz8PzV3stQqdjXXbCcTLuLOndQqdUPTms4VqfST++4X6g0
EWk4vXKyYft1ptCxxDZ47joz6XXoZZLTs2/X960Rn5sCWYuUzezfRkisJZJTqX1/o/7d6ztxDfwtQEy6eIjwYuWaPVIIXbcyzxUrOhFqhQxNg9fcDCR4ylSJ2IewjvxvQQlgkRa0vfZD8jacHGJrHpL2
NlgKx1vAwqLS++2eEHF+YIgqCF5jgKo37quToHKU2kSuEoDHWw==

Sello digital del SAT:
irRVQJDjaKF7Ken9q9iNwJNoNemTaQKnknUSjCP9KEo+pmkr61eIRqQRacFdA2QVMn4Qg/6npUaclgANi7NVMlPParfqu6nS//enKFhmoNA/KjaSced6RCyHdI2Llp7iSRvQiBqzBzugklbgfhrv
f2mEbFipvfQTQJ6fmOuqNcwgVGlCQI8wfUkvTmr5eto3WdCVjMUnG7vYD5IZiJKca2Zd2NaF3lxoRA1vYCcZO2wNYrD+jEmEF/f5gJ6BAILlHoQpQ8YPT+C0cEM4UgFR3NDcYVyi+iIocSlFx
F1HjU+4x7bN7LgAd1ZbHOOgXQJY4Pnp2CfF2YogrLJtCKkNHw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|7EEEE428-C280-4FE6-B453-93155CCD2E7E|2023-11-14T17:37:29|SAT970701NN3|TQ8cZyoDCpUawyDfwUaPMxYCQBG8bJwxlc6ZUC/YA5DGK
/FdYWROCzs1Ei+8RfmoSxUOJB+0Vn23npi1kExhuM+ku7n0Tzbz8PzV3stQqdjXXbCcTLuLOndQqdUPTms4VqfST++4X6g0EWk4vXKyYft1ptCxxDZ47jo
z6XXoZZLTs2/X960Rn5sCWYuUzezfRkisJZJTqX1/o/7d6ztxDfwtQEy6eIjwYuWaPVIIXbcyzxUrOhFqhQxNg9fcDCR4ylSJ2IewjvxvQQlgkRa0vfZD8jacHGJ
rHpL2NlgKx1vAwqLS++2eEHF+YIgqCF5jgKo37quToHKU2kSuEoDHWw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-11-14 17:37:29

HOTEL MAJOVA

RFC emisor: COLJ701107MT4 Folio fiscal: 7EEEE428-C280-4FE6-B453-93155CCD2E7E

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000503471590 13/11/2023 09:00:27 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
13/11/2023 09:03:51 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|52652ECC-39E6-41DE-B69F-02CCE169396B|2023-11-
13T21:03:51|PPD101129EA3|AaKd6DctY+z66LBJ0D7zmML2q0ukzoKKt1hz6LHLStgVGZ/O9kQUgaI17DcQYd98DNTqoqj1OVXIO1jzfEfQ/J7ZVopA8dy9Co1jrsoniQH+
1tk68u/oRh22w+kP+NlXZptGV8JjeH9SSTtmtbyA23Zz+GjC2dAWavPdA3K/U5XHydaI5TwP1r6kRjEGpPcLXQp4/75uAyQ1ffDzx8QZgSSfXyWLIbjzEemgtxRamK5h//MfY
tBVevorNU2O4mknI0nVFZDlukKWnIT7ckh3YSdN5RsjY7wbjmfYSSRGO7oqWuIBfgtx3C24i0uTgcPpWWDeW/IcxNA2i/wBB0l9qg==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

AaKd6DctY+z66LBJ0D7zmML2q0ukzoKKt1hz6LHLStgVGZ/O9kQUgaI17DcQYd98DNTqoqj1OVXIO1jzfEfQ/J7ZVopA8dy9Co1jrsoniQH+1tk
68u/oRh22w+kP+NlXZptGV8JjeH9SSTtmtbyA23Zz+GjC2dAWavPdA3K/U5XHydaI5TwP1r6kRjEGpPcLXQp4/75uAyQ1ffDzx8QZgSSfXyWLI
bjzEemgtxRamK5h//MfYtBVevorNU2O4mknI0nVFZDlukKWnIT7ckh3YSdN5RsjY7wbjmfYSSRGO7oqWuIBfgtx3C24i0uTgcPpWWDeW/IcxN
A2i/wBB0l9qg==

SELLO DEL SAT

m45PiBXybrZXkMNHFZxtoVrLJRURIv0A+Yv1qvhC9fj2M7seKNBZX0IVBZHAWd71lxTKV8bY4+NIZ1ZSZE/mVL9LwaojLDh0ta8wIw9mJwZX
v8EfMeIGjnM0QuC7JftjdJ5BoDO9lgaX7QUp+bmfLyJBQrl6LsAUdXW7T6RbIauyqQAZ0X8PIxmYWWH5hrvQc5RCxbwNVubrCrdSCSOncqif
9elFloWhMoB5bsKscdcMrjzVJwgBGqdRiRdt6TI8gX87o380OQmVU2sVf47LIFsZL2orSC+jQkMCRT+oh/sYyifkTARg61kiukduIUU8meNxKqd
Rug8RyU6QDcm+EA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

91000

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $127.59 $0.00 $127.59

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $20.41OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  B39108

FOLIO FISCAL:  52652ECC-39E6-41DE-B69F-02CCE169396B

EMISOR RECEPTOR

TACOS LA VECINDAD
TVE010608G81

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 654846OBSERVACIONES:

SON: CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $127.59

$20.41IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $127.59

002 - IVA Tasa 16.00 % $20.41

TOTAL $148.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: CARMEN MARINA GABILONDO VIZCAYNO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000511917543
Código postal, fecha y hora de
emisión:

91000 2023-11-15 21:36:12

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 115.91 115.91 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 115.91 Tasa 16.00% 18.55
ISR Retención 115.91 Tasa 1.25% 1.45

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 115.91
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 18.55
Impuestos retenidos ISR $ 1.45
Total $ 133.01

Sello digital del CFDI:
AhsIJEayy+c/+EPE1DR6TJltwe9DgIb8KfZjguEPPR4WermmmbFxCxo9BZCuXkQfZNesq9G6FKrSTHGYORamMlUGMVf72xvpEiGPXS+Wvm1ep/ZkWQiJXS1EJ8oIi81dUnyMb81gn/3sqBa
YGFI8DztWex7VX/7YaDPZmt9Qbhh3BMr9Prkx/nzaddSvrJOSoJ4YONi3Sy6srcZVJI6zgBnnltrEeZH8aLU3hFkY11R5QO7AvolgLbb1t8nNsYtw9UFbctQ2m5Zo8gKcVziZeP5tMb1zZeOCfV0
nHnv7pLcw0OF3oGATnSMyZEBzUdaHJQPlqIc8cf7nW4qRa9WPnw==

Sello digital del SAT:
TRLGoGBKQdkbDEQo6tyu4a6krZNtNzhORfeoVjYLJd0Ch5+UStB1zqQ5OPaJ6IPRqyj4yFWNIWy82u8v8hcvMOkpScxx6HRI3h5hE6QQC5xqOvhiG/Z9LBa8TATIC+77QXKzef98AiTRicpjO
tpsY8uR8YqztklFaJdKpzeHzRAk6NGAmcl+zRy1UplOiwExeZ6hN/IrneOkOtPUvojWYtsVZiYnNpjN1UyqjmCJLxcS0LgbSZS1OEM6g8HoParYhGrr0TIUbnhBSRB0crbGBjbbWrWwg9KlZuVS
UJOeepEkNPw3JzRXcuwOdaQg/7K8XeOorlC4wW576Rw2axtSfQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|91CE700E-EE95-487D-A69C-E9BCEA9F0756|2023-11-15T21:37:20|SAT970701NN3|AhsIJEayy+c/+EPE1DR6TJltwe9DgIb8KfZjguEPPR4Wermm
mbFxCxo9BZCuXkQfZNesq9G6FKrSTHGYORamMlUGMVf72xvpEiGPXS+Wvm1ep/ZkWQiJXS1EJ8oIi81dUnyMb81gn/3sqBaYGFI8DztWex7VX/7YaDP
Zmt9Qbhh3BMr9Prkx/nzaddSvrJOSoJ4YONi3Sy6srcZVJI6zgBnnltrEeZH8aLU3hFkY11R5QO7AvolgLbb1t8nNsYtw9UFbctQ2m5Zo8gKcVziZeP5tMb1zZ
eOCfV0nHnv7pLcw0OF3oGATnSMyZEBzUdaHJQPlqIc8cf7nW4qRa9WPnw==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-11-15 21:37:20

RFC emisor: GAVC570217KF9 Folio fiscal: 91CE700E-EE95-487D-A69C-E9BCEA9F0756

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo 
que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: CARMEN MARINA GABILONDO VIZCAYNO
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000511917543
Código postal, fecha y hora de
emisión:

91000 2023-11-15 11:39:16

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101500 1.00 E48 Unidad de servicio 139.43 139.43 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS
Impuesto Tipo Base Tipo

Factor
Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 139.43 Tasa 16.00% 22.31
ISR Retención 139.43 Tasa 1.25% 1.74

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Transferencia electrónica de fondos (incluye SPEI)
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 139.43
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 22.31
Impuestos retenidos ISR $ 1.74
Total $ 160.00

Sello digital del CFDI:
e3wUiUiczTFcKmbCloxfqnNxL5Tdfb0+swPl4iLvZ9wlVUQJFfvCG3Cg/TnjVztHvWEGZwjIK9AnoHcdEDOn+7l9sGOtiqD0TbQxJWPBSRxqJu8/8JWK/ybwJZ05UHTIUv1uVM9RI8EIG5VNsoG
k8bQeusTRYPgk0V1tVZOKkmpmHQgtRYQoPWUCDVhzFxcqbKdDpK9HAci8V3gqasolhhSj1RJibcUVhEjspsveJt7sOy8Dj82ZsvTz5tgB4HF2ocBcNtawfl8t2om0lFurXPBUGjxRFvTa3zPV6
abfxlg1wZkS94wX2vhyZkgEeU8ASnUCehdB3wKeSXIfKVOP8A==

Sello digital del SAT:
FbgrmAhbQtGt55NBOLKOktY9nS/9Sb+Qtno/onzunFwl1f04eGwlOUMKAevP4/5E0vAFihWEOnDy1jfgh1YljsCyY21IRpQ6T7JL0HDdmjuGp8U3wJn75ShKCBssKbO78dVmmMYArFzxDWw
dFs+AWTjvDZT6b9Ir+2lZFLtULWwHNr+q/jWmNGbiY0uKQ7EMXRe0hj49ANwyinY/JCmVRQ7zlvnW0aqoKKJx6fOuOG+VrrVlvXPi2IxxoWK3kb2awtIYKvbyHBJMReKn6aUs9Mpk7HzugIiP
4crsTmd7RdzxJWHgCKHrZD6TN0l3A21uHyog9K+urPkikJEFY8VXzA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|1834C5AB-86F6-49E4-A879-B2115134E97A|2023-11-15T11:40:22|SAT970701NN3|e3wUiUiczTFcKmbCloxfqnNxL5Tdfb0+swPl4iLvZ9wlVUQJFfvC
G3Cg/TnjVztHvWEGZwjIK9AnoHcdEDOn+7l9sGOtiqD0TbQxJWPBSRxqJu8/8JWK/ybwJZ05UHTIUv1uVM9RI8EIG5VNsoGk8bQeusTRYPgk0V1tVZOK
kmpmHQgtRYQoPWUCDVhzFxcqbKdDpK9HAci8V3gqasolhhSj1RJibcUVhEjspsveJt7sOy8Dj82ZsvTz5tgB4HF2ocBcNtawfl8t2om0lFurXPBUGjxRFvTa3
zPV6abfxlg1wZkS94wX2vhyZkgEeU8ASnUCehdB3wKeSXIfKVOP8A==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2023-11-15 11:40:22

RFC emisor: GAVC570217KF9 Folio fiscal: 1834C5AB-86F6-49E4-A879-B2115134E97A

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo 
que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000506001147 16/11/2023 02:13:56 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
16/11/2023 02:14:55 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|B5ADA33F-73FB-47F9-A1EF-6530563EE3F9|2023-11-
16T14:14:55|PPD101129EA3|sS23g1mO89zAHnc7IxBXx4zoQGeL/b3ythVw0+1WFSOhfLOZOHOPXWES8wBUv4Qvyg5n+09RBJzpta8hFcae50ku4pXEisH4mP25u7d
mKwNFSFV3aBcmmNde3tmRZtKNkkFVB/oUHRLKNUm0HU08kI8PYw4JjgcbgeLuZbsru9mLBI7BD/qQTm235rVo2STsPahxAF1wa6mc41Yt0i0kKYFkmtH3YILvHJnqSt
V1o9Nk/3YoSbGG0EzT+OoVhjU2I3mDf5yx4N9Jg/PxDsjKQIe4Kr9HY5BNW1jGIy+ThWw9XJWsrHq3GQZwsiKHqkTiH11NX2zl6ggTqvRWx7Pyow==|000010000005042
04971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

sS23g1mO89zAHnc7IxBXx4zoQGeL/b3ythVw0+1WFSOhfLOZOHOPXWES8wBUv4Qvyg5n+09RBJzpta8hFcae50ku4pXEisH4mP25u7dmK
wNFSFV3aBcmmNde3tmRZtKNkkFVB/oUHRLKNUm0HU08kI8PYw4JjgcbgeLuZbsru9mLBI7BD/qQTm235rVo2STsPahxAF1wa6mc41Yt0i0
kKYFkmtH3YILvHJnqStV1o9Nk/3YoSbGG0EzT+OoVhjU2I3mDf5yx4N9Jg/PxDsjKQIe4Kr9HY5BNW1jGIy+ThWw9XJWsrHq3GQZwsiKHqkT
iH11NX2zl6ggTqvRWx7Pyow==

SELLO DEL SAT

SYWjllXqd7lHetWxYCXjbUNhBITIK02lViqB9JIitNbWJZBR6AXFdA5wNJf3llDDindHXcjuNYDEAC2SJAIpt60e/qOS/JjUTGZsUzkaDTycRVaet
PIWhdsU09oE3xzTFMTtKlF+96imhT7j6P/i8nYfL7bIk6lITFOuvyTyJ8aEIdSdQCCCdXTBJKJ12pITDWMAQrR2JRBsp9coHWzD3/2LZBh3oth
QJtvAanLY90+I7gvtPG3GgosrM0H91eFeGCYmpBDNAPrHrv3xEJHDNNNRvyQGt1c3SNq3Q4YzniWmvSLNH5/JN+MZLZQKj/W+inkAiVN3
7xOVqTGNiaWx1w==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

91000

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $506.90 $0.00 $506.90

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $81.10OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  53384

FOLIO FISCAL:  B5ADA33F-73FB-47F9-A1EF-6530563EE3F9

EMISOR RECEPTOR

ANTONIO ESPINO VILLARREAL
EIVA930812KY9

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 304271OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $506.90

$81.10IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $506.90

002 - IVA Tasa 16.00 % $81.10

TOTAL $588.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000506001147 15/11/2023 02:18:27 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
15/11/2023 02:19:04 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|93163E91-D361-4FB5-880B-DA0D992E353A|2023-11-
15T14:19:04|PPD101129EA3|pJKlfLodwrnS3vPapxwXb6GvABmqurxxupyi3UPq1zN56t7/P6UY90n0GBe0dfb2+1v8bGpIIVsl17ux0MHKnONgctqGKstj4v7kXmkRXtHnM
42s/TNonsMyBM5mtOyRnIw1IDb6cCzEiXsSkhwaYyL16UBzprLOe9jNbTij09bLyxlozOIXIPmph8R7Y6rttaOPyl6szPiwqy0tZPasfPaWGge/H4XAdiDQckbDbAAnhw0PXm
uJsybT/TfB9Qvv9BrvztO81y8AtRS4ExpJH9ufjxduD3S1/qslVJRPHNiCTUODb3dXprE9GO1MSYjXBGJqrpprA0FPJPMbAhKRow==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

pJKlfLodwrnS3vPapxwXb6GvABmqurxxupyi3UPq1zN56t7/P6UY90n0GBe0dfb2+1v8bGpIIVsl17ux0MHKnONgctqGKstj4v7kXmkRXtHnM42s
/TNonsMyBM5mtOyRnIw1IDb6cCzEiXsSkhwaYyL16UBzprLOe9jNbTij09bLyxlozOIXIPmph8R7Y6rttaOPyl6szPiwqy0tZPasfPaWGge/H4XAdi
DQckbDbAAnhw0PXmuJsybT/TfB9Qvv9BrvztO81y8AtRS4ExpJH9ufjxduD3S1/qslVJRPHNiCTUODb3dXprE9GO1MSYjXBGJqrpprA0FPJP
MbAhKRow==

SELLO DEL SAT

B1v+m9WUJux2Inpw599LWcypXmeaiXzIpA/MjHnbIBURa36qWILApxeFmQVhIQh0/wP89SInWdK5mb46+hf+31FWOyKkEZjIQYc6XhMWJb
LKFDyUpLgyxigBRuIpJ4MmUpUYMDiF4TxbWgyq1DAd8Zn0osz3irEz3AZLXZ1E13ksRzeV015T2Jy++g3GiYw+E6OkQeAu3VUeTfRrD0rjsM
CXiyhLK4uXQdADHE1QmksVY3JS6OxHsJxC9BcyNwAujRoFozjqrIFGgC2F3d/e3CTs+RKikDW2QqMpDQX0lqHKnfy21f6TdV0Rgt6H3OUB
VzA4eHs2xFQmtHiAapUybA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

91000

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $193.10 $0.00 $193.10

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $30.90OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  53354

FOLIO FISCAL:  93163E91-D361-4FB5-880B-DA0D992E353A

EMISOR RECEPTOR

ANTONIO ESPINO VILLARREAL
EIVA930812KY9

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 304164OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $193.10

$30.90IMPUESTOS TRASLADADOS

PROPINA $22.40

TOTAL C/PROPINA $246.40

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $193.10

002 - IVA Tasa 16.00 % $30.90

TOTAL $224.00

Hoja 1 de 1

1

2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000506001147 14/11/2023 03:35:06 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
14/11/2023 03:35:44 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|325677BE-1971-4381-B354-8B0F86F6CA15|2023-11-
14T15:35:44|PPD101129EA3|HgNiAp9XGLTCJ4gCPKaqNZOOUfyGo1tWxChFVw6K1gSLq+THflxkgvyFcLNHht6L+UHcZ927Veyet10g49E9pXTXC627fMxD+1nm6eaM
QoUAHTmisHeVcvYS1a0TMWF1mu8d2xVoIldQG3mGeUSaP8AV5mbuxzQdJzLnGsN/X7kYFGxTwaqvOziRu+XVRwOxwbbi1UGdJYZCtoMwtyw6szYAw9Y6wfFhrFdQ
U36psKU/T/BHICnvD25M7R681sprSm6E6cwxP+K3iRTrYVFIKUoxij2+QzrFGLJPZQ8ew9lKpFA2VtUn/gPexsKe0yNQmcVsv/0KkvEPJDQnnN/g5Q==|00001000000504
204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

HgNiAp9XGLTCJ4gCPKaqNZOOUfyGo1tWxChFVw6K1gSLq+THflxkgvyFcLNHht6L+UHcZ927Veyet10g49E9pXTXC627fMxD+1nm6eaMQo
UAHTmisHeVcvYS1a0TMWF1mu8d2xVoIldQG3mGeUSaP8AV5mbuxzQdJzLnGsN/X7kYFGxTwaqvOziRu+XVRwOxwbbi1UGdJYZCtoMwty
w6szYAw9Y6wfFhrFdQU36psKU/T/BHICnvD25M7R681sprSm6E6cwxP+K3iRTrYVFIKUoxij2+QzrFGLJPZQ8ew9lKpFA2VtUn/gPexsKe0yN
QmcVsv/0KkvEPJDQnnN/g5Q==

SELLO DEL SAT

lbVHNJPnWpI6wTwCqKwlP6HsokU90o9SMUd2iseJeEZ2EQMEuhSdlcfvl9ztseUvb1cgH9vENXGAgXY8p5t9WNiCZ/kxd9NNOnyJZ+3TP+U
PweVoeeMNN44mk1dNOlUwIilUS9ty4oAY1B786a4Ecpx/kjQUXp6bHrb9oXxLvgLZbJsNxIDHj2GMtVZj7MtXIJvk7J10FhoT/6hoc7sBHVd5fS/
WZir/vDbyHmHa7nZh/oRwlZk9/Agiznyjs4O3jS5ZIkJS9dAOrdPA0lK3SfVm4zpPGpKT2eB7GQV9R/fIA2WCBnMjeMdlcsSDTQw011gklVz0kX
bLgLD7AjCzEQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

91000

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $96.55 $0.00 $96.55

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $15.45OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  53337

FOLIO FISCAL:  325677BE-1971-4381-B354-8B0F86F6CA15

EMISOR RECEPTOR

ANTONIO ESPINO VILLARREAL
EIVA930812KY9

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 304148OBSERVACIONES:

SON: CIENTO DOCE PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $96.55

$15.45IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $96.55

002 - IVA Tasa 16.00 % $15.45

TOTAL $112.00

Hoja 1 de 1

1

2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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